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para encarcelar á miles de individuos que ha
bían permanecido en los pueblos sometidos á la 
rejencia , y bajo la salvaguardia de las capitula
ciones concluidas con los franceses; viéronse 
aprisionados porque habían sido liberales , y pa
ra servir de rehenes que debían ser inmolados en 
el caso de que. se atentase contra la vida del mo
narca. ¡Gomo si los sujetos capaces de cometer 
tan negro crimen se hubiesen de detener por 
el peligro de personas á quienes jeneralmente 
no conocían; y como si la muerte de tantas 
víctimas no fuese por el contrario un aliciente, 
un poderoso estímulo para aquellos á quienes 

cLa rejencia del reino , consternada á la vista de 
tan horribles atentados} ha tomado y continua
rá tomando medidas firmes , vigorosas y ene'rjicas 
para castigar á sus autores y para remediar los hor
ribles males causados por ios implacables enemigos 
de Dios y del monarca. La prudencia y el rigo» pre
sidirán á todas sus resoluciones; vosotros por vues
tra parte cooperad para conseguir un objeto tan 
importante y tan justo ¿ confiando en vuestro go
bierno qu« será constantemente injlecsible en perse
guir á todos aquellos cuya rabia infernal ha ileuado 
nuestros corazones de luto." 

Madrid 19 de junio de 1823. =E1 duque del in-
fantado«ssKl duque de Mortemar=Juau. Chispo de 
OsmacrsAutonio Goiuea Calderón. 
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devora la sed de sangre! Porque los ajitadores 
no ignoraban que mientras se cometiesen ta
les atrocidades duraría la revolución, á cuja 
sombra querían levantarse y enriquecerse. Ta
les prisiones realizáronlas las autoridades ó la 
muchedumbre , tolerada y apoyada por el go
bierno que presenciaba con placer tantas vio
lencias, poique no solamente no hicieron cosa 
alguna para impedirlas, sino que por el contra
rio se opusieron á las medidas tomadas por 
S. A . R. el duque de Angulema para repri
mirlas. 

E l príncipe jeneralísimo, cansado sin duda 
de ver que al abrigo de sus tropas se perpetra
ban los desórdenes , y no queriendo partici
par del odio que escitaban los escesos que se 
cometían á su vista , publicó un decreto, en 
virtud del cual los comandantes de las tropas 
francesas debían tener conocimiento de los ar
restos por motivos políticos y de las causas que 
los promovían ( i ). No parecía creíble que la 

(1) Este es el famoso decreto'de Andujar de 8 de 
agosto de 1823 , que ordenaba; poner en libertad á 
los presos por opiniones políticas. 

Nos Luis Antonio de Artois, Duque de Angule
ma , comandante en jefe del ejercito de los Pirineos. 
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rejencia se opusiese al cumplimiento de este de
creto, ya porque todo lo debia al ejército 
francés y á su jefe , de quien, como llevo di* 
cho, emanaba su autoridad, ya porque el inte
rés del bien público y el de la libertad del rey 
reclamaban imperiosamente que conservase 
la mejor armonía con el duque, puesto que 
sin los franceses nada se poclia adelantar ó 
por mejor decir todo estaba perdido. La pru
dencia y la necesidad imponían^ pues, á la re
jencia la ley de aprobar sinceramente las dis
posiciones del príncipe y de ordenar á las au
toridades españolas que las observasen con esac-
titud. 

Considerando que la o c u p a c i ó n de E s p a ñ a por el 
e j é r c i t o f r a n c é s , bajo nuestras ó r d e n e s , nos pone en 
la indispensable ob l igac ión de velar por la t r a n q u i 
l i d a d del reino y por la seguridad de nuestras t r o 
pas , hemos decretado y decretamos lo siguiente. 

A r t í c u l o I o. L a s autoridades e s p a ñ o l a s no p o d r á n 
ver i f i ca r arresto alguno sin a u t o r i z a c i ó n del coman
dante de nuestras tropas en los distri tos en que se 
encuen t ren . 

A r t í c u l o 2 o . L o s comandantes en jefe de nnestro 
e j é r c i t o p o n d r á n en l iber tad á todos los que hayan 
sido arrestados arbi t rar iamente y por opiniones p o l i 
l l a s , par t icularmente á los mil ic ianos que se han 
re t i rado á sus hogares. E s c e p t ú a n s e aquellos que 
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Y no solo era político y necesario confór
mame con el decreto del duque de Angulema, 
sino que asi lo ecsijia la justicia, porque ei 
príncipe estaba autorizado para dictar tales de
cretos. Era justo é indispensable, porque el 
desorden crecía de tal suerte, y el número de 
las persecuciones y la furia de los perseguido
res tomaban incremento hasta el punto de que 
á cada instante se turbaba la tranquilidad pú
blica y la opinión retrogradaba, y hacia temer 
que se acumulasen los elementos de una reac
ción. Las autoridades españolas (1), escojidas 

después de su regreso han dado justos motivos de 
queja. 

Art ículo 3 o . Los comandantes en jefe de nuestro 
eje'rcito están autorizados para mandar arrestar á 
los que contravinieren á las disposiciones del pre
sente decreto. 

Ar t ícu lo 4 o . Todos los periódicos y los periodistas 
quedan bajo la vijilancia de los comandantes de 
nuestras tropas. 

Ar t ículo 5O. E l presente decreto se imprimirá y 
publ icará en todas partes — L u i s Antonio—Por 
S. A . R . , el jenerai en jefe.—Ei mayor , Conde 
Gui l l emino t . " 

(lj Uno de los primeros nombramientos hechos 
por la rejencia realista fué el de don Francisco 
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por la rejencia entre los realistas ecsaltados ó 
sus apasionados, no solamente no procuraban 
reprimir ios trastornos, sino que los presencia* 
ban con gusto, porque á imitación de los su
premos gobernantes, sus conocimientos políti
cos se reducían absolutamente á copiar en sen
tido inverso las escenas que habían representa
do los ajitadores: sin duda seria para que en el 
corto intervalo de algunos meses fuese perse
guida la mayoría de los españoles , y muchos 
de ellos víctimas succesi va mente y verdugos. 
E l ejemplo del gobierno mismo constitucional 
que perecia por los desórdenes de los que se 
habían llamado sus partidarios, no bastó para 

Aguílar y Conde 3 para intendente de Zamora , ea 
recompensa de los nomerosos servicios que había 
prestado á espensas suyas á la llamada causa de la 
restauración. Mas el club de los absolutistas de 
aquella ciudad , á cuya cabeza se hallaba el obispo, 
había nombrado otro intendente interino , que se 
vio forzado á dejar su puesto á la llegada del pro
pietario. No hallaron un medio mas sencillo de con
servar al primero en el destino que habia perdido 
que asesinar al nombrado por los rejentes de Madrid. 
Escitaron efectivamente un tumulto armado contra 
Aguilar , bajo el pretesto de que usaba unas chine
las blancas bordadas de verde, causa suficieute par^ 

TOMO II. 25 
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contener á los absolutistas ciegos de venganza 
y de espíritu de partido , qne no veían la razón 
y pnra quienes la esperiencia carecía de au
toridad (1) E r ' pues necesario que los france
ses mediasen para remediar tan graves infortu
nios y que se ocupasen con urgencia en tran
quilizar á los españoles sin número que veian 
con pasmo que 4 una tiranía succedia otra tira
n ía , y que la discordia tomaba de dia en dia 
mayor aumento. 

El duque de Angulema tenia amas el dere
cho de hacer que se ejecutase su decreto, por-

darle diez y siete p u ñ a l a d a s , y dispararle una pisto
la á boca dé jarro, que le a t r a v e s ó el brazo: y en
seguida le encerraron en un calabozo. E l desventu
rado preso logró sin embargo que llegase la noticia 
de la triste s i t u a c i ó n en que se hadaba á Madrid; 
mas ni la rejeucia ni sus ministros adoptaron la me 
ñor medida en snfavor, y fué necesario que e! jeneral 
f r a n c é s que mandaba en Valladoh'd , corriese á Z a 
mora á ponerle en libertad. La rejeucia conf irmó al 
interino, y el obispo . . . E l obispo poco después fué 
elevado á la dignidad de arzobispo de Toledo. 

(1) L a C o n s t i t u c i ó n tenia defectos muy esencia
les , pero sin la resistencia de los ajitadores se hu
biera modificado, y la i n t e r v e n c i ó n estianjera no 
hubiese llegado. 
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que habia prometido á ios españoles el orden y 
la paz; había pronunciado estas ofertas á la faz 
de Europa , y la anarquía en los días mas tris
tes de ia revolución , no habia llegado jamás al 
alto punto á que l legó ahora en muchos pue
blos ocupados por ios franceses y por !os rea
listas. Ya que no destruyesen la rejencia crea
da por el príncipe mismo , porque ios indivi
duos que la c o m p o n í a n no correspondían de 
modo aígutio á sus promesas ni á lo que pedia 
el bien p ú b l i c o , Angulema dcbia al menos en
cargar á los jefes de su ejército que adoptasen 
el camino de calmar la ajitacion. Por otra par
l e , el ejército francés vivía en España con las 
precauciones ecsijidas por su s i t u a c i ó n , y es 
bien sabido que en tiempo de guerra , en las 
plazas y en los puntos que ocupan las tropas, 
las autoridades civiles, sean las que fueren , se 
hallan sujetas á la autoridad militar. Pudículo 
era en efecto el pretender que el jeneral fran
c é s que mandaba en un pueblj no tuviese el 
derecho de impedir los actos que pudieran com
prometer la seguridad de sus tropas , y que el 
duque de Angulema hubiese de confiar la segu
ridad de sus huestes á ios rejentesy á los miem
bros de su partido , que en vez de pacificar el 
país parecían haberse prepuesto reducirlo á ce
nizas. Asi es que no habia ninguna razón lau-
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dable para oponerse á la ejecución de los man
datos del príncipe jeneraiísimo. 

¿Mas que vale la justicia cuando el espíritu 
de partido dirije los negocios? E l duque de An
gulema tenia el derecho de ordenar lo que ba
hía mandado; su decreto era conveniente y ne
cesario : pero de ahi podía resultar que queda
se sin satisfacerse alguna venganza particular, y 
que no se diese á los realistas ecsallados toda Ja 
latitud que necesitaban para apoderarse de la 
nación. E l decreto podría ser precursor del or
den , y si alguna vez se restablecía el orden 
cada uno volvería á su puesto, y los partida
rios y vociferadores acabarían dé parecer celo
sos defensores del trono : por el contrario, se 
reconocería que muchos habían adulado al go
bierno constitucional, que casi todos habían 
permanecido espectadores pasivos de los acon
tecimientos , y que sino tomaron parte en la 
revolución fue porque no les admitió en sus fi
las , ó porque no lograron hacerse lugar por su 
impericia ó por su mala conducta. Entonces hu
biera desaparecido el poder de la rejencia y de 
los suyos; quizas se hubiera buscado el verda
dero mérito y seguido los principios de mode
ración : y era necesario alejar para siempre de 
España semejante época , ó al menos retardar
la por largo tiempo, para que los realistas mas 

• . 
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furibundos quedasen esclusivamente encarga
dos de la dirección dei r e ino , y para que, si 
era posible, no quedase un solo español que 
hubiese dado señales de desear las reformas, á 
no ser que hermanándose á los absolutistas les 
probase con sus escesos que estaba pronto á sa
crificarles «us antiguos compañeros . También 
era necesario que el rey al salir de Cádiz no 
oyese en todas partes sino á individuos del par* 
tido de la rejencia , y que rodeado siempre por 
ellos tomase sus a bullid os por la voz de la nación. 
Ta i fue la base de la política de este gobierno: 
de aqui provino el furor con que sus partidarios 
recibieron e/1 decreto del duque de Angulema, 
y la imprudencia é insensata cólera que mani
festaron en sus palabras y en sus escritos. 

La division realista, que de acuerdo con las 
tropas francesas bloqueaba á Pamplona, d i r i -
jió con este motivo una representación á la re
jencia , concebida en los términos mas furiosos 
y amenazando abiertamente á los franceses. 
Los ajentes de la rejencia mandaban desde la? 
capital de la monarquía á las provincias que 
enviasen tales esposiciones , y firmábanse allí 
maquinalmente : esta division navarra era por 
cierto muy celosa de la autoridad de la rejen
cia de Madrid , porque algunos días antes casi 
todos ios batallones que la componían se ha-
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Lían negado á obedecer las órdenes del jeneral, 
conde de España, á quien la misma rejencia 
habia encargado el mando de la división > pues 
pretendían conservar por jeneral en jefe al lia-
niado Juanito , uno de los primeros que se ha
bían levantado en aquella parte contra el go
bierno representativo. Asi se buscaba, pues, 
para que reclamasen en favor de la autoridad 
de la rejencia á los mismos que acababan de 
desobedecer sus man latos , rehusando recono
cer por jeneral al que enviaba con el bastón 
del mando. No bastaba dirijir una representa
ción , ó por mejor decir era inútil dirijirla: 
mas lo que se quería era que el escrito circula
se y que produjese el deseado efecto de hacer 
odioso el ejército francés. Para conseguirlo im
primiéronle en Madrid, y parece que habién
dolo sabido el mariscal duque de Reggio , man
dó con tiempo recojer los ejemplares y denun
ció la representación. La rejencia mandó que 
se formase causa y pasó el impreso á la sala de 
alcaides de casa y corte : y esta corporación en 
vea de abrir el espediente , respondió adoptan
do los sentimientos de la división navarra y 
hade ido la apología de su obra. Tal era la con
ducta que observaban lus tribunales que se ha
llaban bajo la influencia de la rejencia rea
lista. 
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Los amigos del despotismo no se conten

taron con dar estos pasos imprudentes: espli-
cábause en bus conversaciones y en sus escritos 
con eí mayor ardimiento, y aun hablaban de 
hacer la guerra á los franceses, recordando la 
gíorsa de los años ¡SOS y siguientes, Precisa 
era esta circunstancia para que el bando que 
dominaba en la cór tese pareciese en un todo al 
pul ido que empuñaba las riendas en la isla ga-
d.tana : y asi como el postrero no titubeó en 
desaliar á la Europa entera, no obstante la opi
nión pública del país,, el otro hablaba de rom-
p ir con los franceses, no teniendo sino fuerzas 
iiusicnilicautcs, sin fondos disponibles ni re
cursos, y siendo asi que los ecsaitados realistas 
tendrian necesariamente que salir de España el 
día en que la aoandonasen los abados. Seme
jante conformidad nacia de que uuo y otro par
tido prefería que se hundiese el estado 4 que el 
timón de la nave pública pasase á otras manos 
que las suyas : el mismo caso hacian ios abso-
iu islas furibundos de la libertad del rey , que 
los ajitadores de ia observancia de la Consti
tución de 1812. La transacción con las altas 
potencias del Norte destruia la sociedad á que 
pertenecían los ministros de aquella época , asi 
como los principios de orden y de moderación 
debían concluir necesariamente con los llama-
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dos realistas, en cuyo sentido trabajaba la re
jencia. 

Apesar de tantas contradicciones y apesar 
de que el duque de Angulema modificó su de
creto , no dejó de producir buenos resultados, 
porque los franceses dieron libertad á muchos, 
y como la masa de ios pueb'os aborrecía las 
persecuciones, esta sola medida fue bastante 
para enfrenar á los ajitadores y para que no se 
volviese á hablar de rehenes por la vida del 
monarca. La rejencia misma no podía negar 
los desórdenes de que se quejaba el duque de 
Angulema, y queriendo manifestar que toma
ba interés en la apariencia del remedio, man
dó publicar en 13 de agosto de 1823 un decre
to de Fernando de 1 de junio de 1814, que 
prohibía molestar á ninguno que no tendiese á 
comprometer la tranquilidad pública , y resal
taba en el decreto esta hermosa mácsima , que 
ni entonces -ni después se puso en práctica: 
»S. M . espera que la moderación y la justicia 
de su gobierno correjirán mejor que el terror 
los escesos de la imajinacion." 

Mas como si la rejencia se propusiese anu
lar los favorables efectos que debia producir 
el decreto, lo encabezó con un preámbulo 
que decia asi : «Creciendo el número de las 
prisiones ejecutadas por el pueblo en el esce-
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so de su celo ( í ) ; estimulado por su amor y 
su fidelidad á la sagrada persona del rey núes-
tro señor , contra diversos, individuos, bajo 
pretesto de su adhesión al sistema constitucio
nal , d 'C." No podia emplear espresiones mas 
enérjicas para disculpar los escesos; en vez de 
pintarlos como el resultado de las pasiones y de 
castigar á los que los cometían , atribuíalos al 
celo, al amor al monarca. Y como ninguna 
otra cosa se recomendaba tanto como este 
amor al príncipe, los realistas contraían tanto 

(1) E l error de las cortes y de la re jen cía de re
cibir por escusa de los mayores cr ímenes el ztloy 
la adhesión á su cansa , produjo funest ís imos resul
tados, porque los escesos se hallaron desde entonces 
justificados de antemano. Los motines, la desobe
diencia , el asesinato de los liberales, fueron ocasio
nados por el zelo; y en pocos paises se han ^presenta
do tan tristes escenas como en España, si esceptuamos 
las que pasaron en medio del delirio de la revolu-
cicn francesa en 1793. Y sin embargo , no solo los 
periodistas que escribían en la época de que se tra
ta , sino los majistrados qne juzgaban las causas y 
los censores á cuya aprobación se somet ían les es* 
critos, hallaban siempre espresiones para atenuar 
el horror que debían inspirar hablando del zelo 
que había arrastrado á ios culpables. Semejante 
modo de escasar el crimen no es un simple error, es 
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mas mér i to cuanto mas desórdenes comet ían , 
porque según la rejencia y era esta una prueba 
de ía vehemencia de su afecto á Fernando. He 
dicho que la anarquía reinaba en los pueblos 
sometidos á la rejencia de Madrid j¡ y ella mis-
ala lo prueba en su decreto > pues declara que 
el pueblo y no las autoridades procedía á ios 
arres os Donde quiera qu? acontecen semejan-
tes trastornos^ reina de hecho la soberanía po
pular , como la entienden los ajitadores, esto 
es , reinan el desorden y la anarquía . 

una verdadera aprobación de tales actos , ana prue
ba de cobardía , una escSa v itud vergonzosa i la 
fuerza brutal, una complicidad iudigna con ios ase-
sino* , una prueba patente do que la cansa asi de
fendida es viciosa y contraria á la conc'encia publi
ca Los que asi se espüc^n deben temer siempre el 
dia de una r e a c c i ó n , porque á las injurias de que 
podrán ser víct imas se unirá el dolor , en vez de ta 
vengaba, de ver á los enemigos aplaudir igualmen
te el zelo de sus asesinos! 

L o mi«mr> podíamos decir de épocas aun mas re
cientes: el que aplaude ó escusa al matador . le 
convida a clarar de nuevo e! puñal , á teñirse cotí 
otia sangre que á veces suele ser la del mismo que 
a n t e s elojuj 6 0 0 1 ó la l u j u r i a porque había recaído eu 
L o i i - b . t o ele opiato** contraria. 
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E l jeneral Ballesteros concluyó con el con
de Molilor el convenio de que he hablado, y 
lo aprobó el príncipe jeneralísimo ; y los que 
deseaban de veras la libertad del rey aplaudie
ron el suceso. E l segundo ejército español no 
se hallaba en situación de descargar golpes de
cisivos; pero no obstante había manifestado vi
gor en la acción del 28 de julio , y el carácter 
belicoso de su jefe , sus conocimientos prácti
cos de un país donde habia hecho con gloria 
una parte de la guerra de la indfpendencia, 
podían prolongar la lucha con notable perjuicio 
de los franceses y comprometiendo la libertad 
del rey. Todos sabiau que el feliz écsito de las 
operaciones del ejercito francés dependía de la 
prontitud esencialmente, y que si la lucha se 
prolongaba no hubiera sido difícil que una po
tencia muy poderosa tomase parte en ella de 
un modo suficiente para hacer el término in-
ci 'Tto y el resultado dudoso. Bajo este concep
to , el convenio del jeneral Ballesteros esa muy 
útil , como también por la suma influencia que 
podía tener , y que en efecto tuvo en Gidíz y 
en las p'azas fuertes donde ¡odavia se obedecía 
al gobierno representativo. Unicamente la re
jeada afretaba ignorar estos antecedentes; mas 
aun cuando no hubiese sabido la incerlidumbre 
eu que fluctuaba Inglaterra , respecto á los ue-
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gocios ele España , ni observado que el emba
jador de aquella potencia no residia en la c o r 
te de la monarquía ni había reconocido á la 
rejencia^ hubiera debido bastar que los france
ses juzgasen conveniente tratar con ios jenera-
les de los ejércitos españoles, para que el go
bierno de los realistas se apresurase á ratificar 
los tratados que indudablemente conducían la 
guerra á su fin. 

Los miembros de la rejencia estaban muy 
lejos de creerlo asi. Nunca quisieron reconocer 
el convenio del jeneral Ballesteros , contra 
quien permitieron á sus escritores que se es
presasen diariamente con furor j en ios térmi
nos mas indignos, y buscando ios medios de 
irritar á aquel jeneral y á sus tropas para indu
cirles á tomar un partido estremo. Léase el pe
riódico llamado el Restaurador y se verán las 
imposturas , las iniquidades empleadas contra 
el jefe de las tropas del segundo e jé rc i to , con 
consentimiento , y aun mejor diré con la apro
bación de los que gobernaban , desde el ins
tante que se firmó el convenio con el duque de 
Angulema. Enviaron emisarios á todos ios acan
tonamientos ocupados por los batallones , para 
arrastrar los soldados á la deserción y para aca
bar de destruir la disciplina. Cuantos pasos da
ban demostraban de una manera indudable que 



385 

se quería reducir á la desesperación al jeneral 
Ballesteros y obligarle á comenzar de nuevo las 
hostilidades. No importaba ai partido dominan
te ni que el pueblo fuese víctima de la guerra, 
ni que los españoles y los franceses vertiesen 
inútilmente su sangre, ni que la salida del rey 
se dilatase ó hiciese incierta. Lo que ¡Fe preten
día era que no hubiese especie alguna de tran
sacción , y que no restase la esperanza mas re
mota de que serian tratados con induljencia los 
que no hubiesen pertenecido á las sociedades 
secretas del servilismo , ó que no se hubiesen 
identificado con los nuevos ajitadores. 

Hemos visto al conde de Gartajena unido 
á los franceses y haciendo en Galicia esfuer
zos estraordinarios para restablecer la paz y 
contribuir á un arreglo difinitivo: había reco
nocido la rejencia realista, y los franceses le 
habían obligado , por decirlo asi , á permane
cer á la cabeza de las tropas y de la provincia. 
Los servicios que prestaba este jeneral no eran 
dudosos, ni podían ocultarse y se leían en los 
boletines franceses : el duque de Angulema y 
los jenerales de su ejército que tenían relacio
nes con el conde de Cartajena , babian depo
sitado en él una confianza absoluta , que llegó 
al estremo de poner á sus órdenes inmediatas 
una brigada francesa, y sin embargo la rejen-
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cia en vez de aprobar la conducta del jeneral 
Morillo guardó profundo silencio. Por otra par
te , como el conde babia tenido la fortuna de 
hacerse obedecer en Galicia , y como la ma
yoría del pueblo secundaba sus intentos, no 
se conocían allí ni los encarcelamientos arbi
trarios, ni las persecuciones, ni los motines, 
ni ninguno de los frutos que en las otras pro
vincias producía lo que se iíamaba la restaura' 
ció 11. Tampoco toleraba el conde de Cartajena 
á los nuevos ejitadores el indigno pasatiempo 
de andar por las calles insultando con cancio
nes y motes á los habitantes que vivían bajo 
la salvaguardia de las leyes; y finalmente, en 
Galicia no habían reinado las vejaciones y tras
tornos que el partido de la rejencia reputaba 
esenciales para asegurar sus intereses. Con el 
objeto de suplir las omisiones del conde de 
Carta jena , la rejencia envió á Galicia dos co
misarios réjios para que reanimasen el espíritu 
público , divulgasen por el pueblo que el jene
ral no estaba de acuerdo ccn los gobernantes, 
y le ofreciesen un apoyo en sus personas con
tra las medidas del conde. 

Aun no satisfecha con tales precauciones, la 
rejencia tomó á fines del mes de agosto el acuer
do de despojar al conde de Carta jf-na del mando 
de la capitanía jeneral de Galicia , y de nom-
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brar en m reemplazo al conde ñ§ España ; y 
para colmo de imprevisión fnv ió el nombra
miento del jeneral España 4 don Pablo Mori
llo sin aviso alguno , y con el fin sin duda de 
ponerle en el trance de abandonarlo tcdu_, por
que no tenia á quien entregar el mando hallan-
dose t i nuevamente nombrado delante de Pam
plona , y no designando los rejentes la perso
na que debia encargarse de! bastón f n su au
sencia. Nada contuvo á los furibundos gober
nantes del realismo 9 ni las ventajas que acaba
ba de conseguir el conde de Gartajena sobre los 
constitucionales, ni su celo y decisirn por el 
servicio del monarca ¿ ni la consideración de 
que las tropas liberales ocupaban tedavia la Co-
ruña } y de que no era imposible que una reso
lución tan repentina é inesperada imprimiese en 
Galicia á los sucesos politices un jiro entera
mente distinto. Necesario era continuar á todo 
trance la marcha emprendida y no consentir 
que ejerciese la mas mínima influencia en los 
negocios el que no parteneciese al partido domi
nante, aunque se comprometiese con semejante 
conducta la salida del rey. Mas los franceses 
que conocían los importantes servicios que La
bia prestado el conde de Gartajena se opusieron 
ené t icamente á su destitución; y la rejencia 
tuvo que revocar su decreto. 
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Asi la nación se hallaba sumida en un abis
mo de infortunios por un gobierno, que lejos 
de corresponder á las esperanzas de los que lo 
habían establecido y á ios deseos de los hom
bres sensatos , ocasionaba á los españoles nue
vas turbaciones y retardaba el término de la 
guerra, Manifestaba deseos de prolongarla por
que no desperdiciaba medio alguno de irritar á 
los jenerales y á las tropas que no tomaban 
parte en la lucha , ó que peleaban contra los 
franceses, con el ánimo sin duda de forzarlas 
á declararte, y de que no dejasen las armas de 
la mano los defensores de las cortes: porque 
¿quién habia de decidirse á tratar con un go
bierno que se portaba tan impolíticamente con 
los defensores mismos de la causa del monarca? 
Sin embargo los absolutistas pretendían persua
dir á Fernando, y salieron con su intento, 
que todo lo debía á su bando , mientras que 
nadie ignoraba que los decretos de la rejencia 
escitaban el furor de los que defendían la isla 
gaditana; que los. desórdenes tolerados y ejecu
tados por los rejentes despertaban las esperan
zas de los que en el torbellino de la revolución 
y al través de las tempestades políticas veian 
la salud común , al mismo tiempo que los con
venios del jeneral Ballesteros y del conde de 
Gartajena no solamente fueron causa de que 
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las armas les cayesen de las manos sino que 
obligaron definitivamente á la Inglaterra á no 
tornar parte en los asuntos de la Península 
española. Esta es la demostración mas eviden* 
te que se puede hacer de los servicios tributa
dos por ambos je ñera les en favor de la libertad 
de Fernando, y de los obstáculos que los gober
nantes oponían al desenlace definitivo de la 
guerra: no pueden desmentirse los hechos por* 
que están recientes, y las consecuencias son ir* 
recusables é infalibles. 

La abolición por la junta provisional y por 
la rejencia realista de todos ios decretos de las 
cortes y de las órdenes de! gobierno represen
tativo , sometió la prensa á la censura como lo 
estaba el 7 de marzo de 1820. E n la capital de 
la monarquía publicábanse la Gaceta y un pe
riódico titulado el Restaurador; y como ios 
a jen tes del gobierno censuraban los escritos de 
uno y otro, no cabía duda en que sus mácsi-
mas y sus doctrinas estaban enteramente de 
acuerdo con las opiniones y las ideas de la re
jencia , que de otro modo no hubiera autoriza
do ni permitido que viesen la luz del día. A m 
bos periódicos soplaban sin cesar el fuego de la 
discordia, y declamaban abiertamente contra 
las personas que ofrecían indicios ios mas leves 
de moderación; y erijidos absolutamente erí 

TOMO II. 26 
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órganos del bando furibundo, habían tomado 
sobre sí el encargo de mantener los ánimos en 
una oscilación continua. La Gaceta se mostra
ba un tanto mas circunspecta, mas el Restau
rador no guardaba límites ni freno (1), ni dis
frazaba de manera alguna sus sangrientos pen
samientos: y el furibundo fraile que lo redac
taba no desdeñaba las ocasiones de recomen
dar ei desorden, la persecución y el estermmio 
de cuantos no figuraban en las filas de los mas 
ecsaltados realistas. Habíase propuesto este pe
riódico incendiario desacreditar al conde de 
Cartajena > insultar al jeneral Ballesteros y á 
sus tropas, y abrumar á todos con el peso de 
la calumnia,' declamar contra cualquier espe
cie de transacción; y en una palabra era la co
pia de los folletos mas desorganizadores que en 
la época pasada habían publicado los hombres 

(1) Estaba al frente de este diario infernal el pa
dre F. Manuel Martínez, á quien valieron siis de
testables tnácsimas la mitra de Málaga. Semejantes 
servicios y otros muchos recompensados succesiva-
mente por los partidos que dominaron entóneos en 
España , colocaron á la cabeza de tlgunas diócesis 
obispos qoe eran el oprobio del cristianismo y el 
azote de la verdadera relijion, á la que han causado 
muchísimo daño. 



Z9\ 
de doctrinas mas contrarias á los principios dé 
la sociedad. En el estilo, en la bajeza del len
guaje parecíase el Restaurador al Zurriago, l i 
belo en que la hez y la escoria de los demago
gos abusaba de la libertad de imprenta para ha
cerla odiosa al pueblo; el mismo espíritu de 
partido, el furor mismo de las pasiones dicta
ban unos y otros escritos , mas perjudiciales á 
la causa que defendían , que las batallas perdi
das en campo abierto y con las armas, en la 
mano 

Tal era la doctrina de paz, de concordia, 
de moderación predicada por un fraile que me
recía la confianza de los miembros de la re jen» 
cia^ y que estaba encargado de propagar lag 
máesimas de su partido. E l trono puede mo
mentáneamente sostenerse con la espada , aun
que es imposible que subsista largo tiempo sin 
la templanza y la justicia , pero el altar no se 
defiende sino con la moderación y la virtud. 
E l deseco de venganza que ajila á los atletas de 
la intolerancia, el furor que los posee y con 
que pretenden defender su causa, no sirven 
sino para perderla y para que se confundan ios 
hombres de buena fe con los malvados en el 
odio común , que en tanto grado inspiraban el 
Restaurador y sus cómplices, 

A l propio tiempo que los gobernantes pro-
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tejían tales l íbe los , oponían mil obstáculos i 
la publicación de otro periódico en que se in 
culcaban los principios conservadores de toda 
sociedad, y que condenaba la anarquía reinan
te j en la que la soberanía popular disfrazada 
se presentaba bajo distinto aspecto. La censura 
suprimía la mayor parte de los artículos; de
sencadenábase contra sus autores el Restaura
dor , eáponiendo sino razones, necedades é in 
jurias , y mientras que se prodigaban repetidas 
pruebas de consideración al fraile Martínez, 
Uno de sus editores , que no había cesado de 
inculcar los principios de la mas sana política, 
un hombre que había sufrido persecuciones, á 
quien mil veces habían amenazado los ajitado-
res, que habia experimentado pérdidas y un 
largo encarcelamiento por haber defendido ai 
mismo trono; y por haber manifestado las fu
nestas consecuencias del desorden y de la licen
c ia : este escritor no solo vio la pluma arreba
tada de sus manos , sino que tuvo por preci
sión que espatriarse de una tierra donde los es
treñios se succedian tan rápidamente. 

Si alguno piensa que he recargado los colo
res al diseñar el retrato de la rejencia de Ma« 
drid , únicamente le responderé que me he 
propuesto decir la verdad y denunciar las prin
cipales faltas , ios eseeso* y ios desórdenes co-



393 

metidos por los gobiernos que han tenido las 
riendas de España durante el tiempo de sus re
voluciones, j Pluguiese á Dios que tuviese bas
tante elocuencia para inspirar el odio á todos 
los estreñios, y para rectificar la opinión sobre 
unos acontecimientos que la Europa no cono
ce todavía! No encuentro un solo motivo para 
tratar con mayor miramiento á los individuos 
de la rejencia que á los gabinetes que precedie
ron á su funesta aparición. La única diferen
cia que ecsisle entre uno y otro , estriba en 
que cuando escribo estos apuntes en 1825, el 
gobierno de ia rejencia se halla triunfante, y 
sus contrarios espatriados , fujitivos y con los 
derechos que reclama la inocencia desgracia
da. Uno y otro partido han causado á la Pe
nínsula española incalculables perjuicios, y la 
historia les dará en rostro siempre con el fu
ror que ha guiado sus pasos, y con la preferen
cia que han dado á sus intereses privados so
bre los intereses jenerales de la nación. 

FIN DEL TOMO SEGUNDO. 
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